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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701003P06655 

Factura No.: 001-004-000027330 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AD£D ASSOCIATES ECUADOR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ARROYO AGUIRRE BORIS DANIEL Y OTROS, 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias + l 

En la eradad de QUITO, provincia de PICLINCIA el día de hoy veinte y nueve: de 

Agosto del dos mil dicciscis, ante mí, DOCTORA JACQUELINF ALEXANDRA 

  

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

S ECUADOR 

  

comparecen a constituir la compañía ADED ASSOCIATI 

CIA.LTDA., el/la señor(a) ARROYO AGUIRRE BORIS DANIEL, de 

'UATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la crudad 

  

nacionalidad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) ARROYO 

VILLALOBOS DAVID NICOLAS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

  

SOLTERO, con domicilio en la cmdad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

  

autenticada por mi se agregan; bien instruudos por mí el/la Notario(a), en cl 

objeto y resultados de esta eseritura, que a celebrarla proceden, Inbre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

  

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cago, sirvare msertar una de constitucion de Compañía de Responsabulidad 

Limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA.- 

       ENTES.- Intorvicaei en el 
[Nonibres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domneiho Repriss 
'Apeliidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
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SEGUNDA.- DECLARACION DF VOT UNTAD - Los comparcesentos declaran 

que constituyen, como un « fecto lo hacen, ana compañía Imutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañas, del Codigo de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las nowmas del Codigo Civil y leyes conexas "IERCERA- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Lítulo Primero (1). Del nombre, domciho, 

objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nombre.- ls1 nombre de la compañaa que 

sc constituye es ADE ASSOCTATFS FCUADOR CIALIDA Artículo 

  Segundo (2).- Domicilio.- li domicihio principal de la compañra es QUITO    

provincia PICHINCHA. Podra establecer ageneras, sucursales o establecumentos. 

administrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del tcrritorio nacional o en 

el cxterion, sujotandoso a las disposiciones legales correspondientes Ar tículo 

Terero (39).- Objeto.- LI objeto de la compañía consiste en TA COMPAÑIA 

IENDRA POR OBJFTO DEDICARSE A CUALQUILRA DL LAS 

OPERACIONLS COMPRENDIDAS DENTRO DET NIVFL 2 DEL CHU 

ACTIVIDADES ADMINISIRALIVAS Y DL APOYO PL OFICINA Y OTRAS 

ACIVIDADES DF APOYO A TAS FMPRFSAS, ASÍ COMO TAMBIEN 

PODRÁ COMPRENDER LAS FTAPAS O FASFS DF PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACFNAMIFNTO 

LXPORIACION, INDUSTRIAT IZACION, FXPLOTACION, DIS IRIBUCION, 

INVESTIGACION Y DLSARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION,



—Á 
ASLSORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSION, CONS IRUCCION, 

RECICLAJF, IMPORTACIÓN DL LA ACTIVIDAD ANTFS MLNCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJLTO SOCIAL DESCRILO LN LL PRESFNTP 

FSIAIULO SOCIAL, TA COMPAÑÍA PODRA LJECUTAR ACTOS Y 

CONIRATOS CONFORME A LAS LEVLS FCUATORIANAS Y QUE 

IFNGAN RELACIÓN CON L MISMO Fn cumplinuento de se objeto, la 

compania podra celebrar todos los actos y contratos peramtidos por la ley As tículo 

4?.- Plazo.- ls! plazo de duracion de la compara es de OCHENTA años, contados 

desde la fecha de mscripción de esta oseritura Título Segando (1). Del Capital. 

Artízulo Quinto (5%)- Capital y de las participaciones.- Li Capital Sousal es de 

  

CUATROCIENIOS dolares de los Rstados Unidos de America, dividido en 

CUALROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e mdivisibles 

de UN dolar(es) de los Estados Unidos de Amena de valor nomnal cada uma 

Titulo Terccro (111). Del gobierno y de la administración. Articulo Sexta (6%). 

Norma general.- Ll gobemo de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su admmistracion al Gerente Grencral y/o al Presidente, según 

corresponda Ta reprosentación legal, judicial y exbayudicial les correspondera al 

Cierente General y/o al Presidonte en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal o delimisva, o mpedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y cn caso de falta, ausencra o impedimento para 

actuar de este ultumo, sera ruemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular Es plazo de duración de los ¡ndicados Admimstradores sera de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente Articulo Séptimo (79) 

Convucatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gorente Gencral o el 

Presidente de la compola, mediante aviso que se publicara en uno de los dranos de 

mayor csrenlación cn el domicilio principal de la compañra, conlorme a la Ley, con 

acho días de anticipacion, por lo menos, ruspucto de aquél en el que se colcbre la 

teumos Fn tales ocho das no se contaran el de fa convocatoria m el de realización



de la junta Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quoram de mstalacion y del quoram de decision - Su astara a lo dispuesto 

en la T ey de Compañias Artículo Noveno (99) - Fl Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atubuciones previstas para los admunistradores en la 3 ey de 

Compañsas Título Cuarto (1V). Disolución y hquidación. Articulo Décimo ( 

  

109).- Norma general.- Ta compaña se disolvera y se liquidara conlorme se 

ostablece on la Seccron Décumo Segunda (X11) de la Loy de Compañías 

CUARIA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTZA.- NOMBRAMIEN LO DE ADMINIS | RADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatato, se designan como Presidente de la 

compañía al (a a la) señor (o señora) ARROYO VIFT AJOROS DAVID 

NICOLAS, y como Gorento General de la misma al (o a La) señor (o señora) 

ARROYO AGUIRRE BORIS DANIEL, respectivamente SEXTA - 

DECT,ARACIÓN JURADA DF LICIFUD Y ORIGEN DF FONDOS. Tos 

comparccientes, DICLARAMOS BAJO JURAMEN 10, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan Jugar a la presente constrlación 

de compañta provienen de actividades licstas SEPTIMA.- DECLARACION 

JURADA DE CUMPLIMIENIO DE REQUISELOS.- Los comparecientes 

DFCTARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumphido con la obtencion de 

los correspondientes permisos y Icencras, ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un tuturo soliciton otras 

Instituciones y que scan 

  

necesarios para la opcracion y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORÍA.- j os contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. Lin caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

    Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de ostilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Pata la cclcbración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma So 

E] A — AS 

ARROYO AGUIRRE BORIS DANIEL 

CEDULA: 1707791289 

A A de VILLALOBOS DAVID NICOLAS 

CEDULA: 1719081612 

  

   



dE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL Firma Notario(a) Público(a)     JACQUELINE ear. 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista un el numeral 5 del 

Am. 18 de la Loy Notarial, doy 18 que la COPIA que 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero 1ínico de Identiicación. 1707791269 

Nombres del ciudadano ARROYO AGUIRRE BORIS DANIEL 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 1 DE ENERO DE 1976 

Nacionalldad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

d E Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvik: CASADO. 

o Conyuge. VILLAVICENCIO HERRERA XIMENA PATRICIA 

DAN Fecha do Matrimonio, 31 DE JULIO DE 2003 

Nombres def padre: ARROYO BECERRA EDUARDO ARMANDO 

Nombres de la madre" AGUIRRE GARCES CARMEN MARLENE 

Fecha de expedicion: 21 DE AGOSTO DE 2010 

  

  
    

Intoraración comuicada a la techa 29: DE AGOS?O DE 2018 
Esos PABLO SANTIAGO RON LARGO: PIHINGHA QUILONTS PIOHINOAA OAO: 

Signature No Verdied 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notaria, doy 18 que la COPIA que 

   CANTÓN QUITO.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numeto unico de Identificación, 1718081612 

Nombres del ciudadano: ARROYO VILLALOBOS DAVID NICOLAS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPIGRUZ 

Fecha de nacimiento 19 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chin SOLTERO 

Conyuge. - 

  

Fecha de Matrimonto: --. 

Nombres del padre; ARROYO BEGLRRA EDUARDO ARMANDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS DAVALOS MARIA ALEXANDRA. 

  

Fegha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2010 

Intorrasción coricada a la fecha 29 DE AGUSLO DE 2016 
bmisor PABLO SANTIAGO RON ATICO PIOHINGHA QUITO-N1 3 PICHINCHA QUITO. 
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AIIARIEIA 1N 
La impresión presente cortiicado no garantiza la legatdad del usina y su 1so estara imitado a ls comprobación 
electrónica on el portal wob del Riegrstro Civ conforme lo dispuesta en a 1 CE y su reglamento 

     




